
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022 

 

 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 509 del C.G.P., la suscrita Juez, 

 

     RESUELVE 

 

CORRASE traslado de la partición presentada mediante misiva del Lun 02/05/2022 

12:52, a los interesados por el termino de cinco (5) días para que procedan a formular 

las objeciones con expresión de los hechos que sirvan de fundamento, si a bien lo 

tienen. 

 

Cumplido el termino de rigor, regrese al Despacho para proveer.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2018-827 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_60 Hoy 25 de mayo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022 

 

 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 509 del C.G.P., la suscrita Juez, 

 

     RESUELVE 

 

CORRASE traslado de la corrección de la partición presentada mediante misiva del 

Lun 21/02/2022 11:54, a los interesados por el termino de cinco (5) días para que 

procedan a formular las objeciones con expresión de los hechos que sirvan de 

fundamento, si a bien lo tienen. 

 

Cumplido el termino de rigor, regrese al Despacho para proveer.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2018-993 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

60  Hoy  25 de mayo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022 

 

 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 509 del C.G.P., la suscrita Juez, 

 

     RESUELVE 

 

CORRASE  traslado de la partición presentada mediante misiva del día Vie 29/04/2022 

11:32, a los interesados por el termino de cinco (5) días para que procedan a formular 

las objeciones con expresión de los hechos que sirvan de fundamento, si a bien lo 

tienen. 

 

Cumplido el termino de rigor, regrese al Despacho para proveer.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-143 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_60  Hoy  25 de mayo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 36484463b46a16dd913dfc75022f3e17783f26eb0ba993eb8968dec9343bf1cc

Documento generado en 24/05/2022 09:16:21 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C.,  24 DE MAYO DE 2022 

 

                       

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Agréguese a autos lo manifestado por el auxiliar de la justicia. 

 

2. Incorpórese el trabajo pericial arrimado al expediente el Jue 12/05/2022 17:06, 

el cual queda a disposición de las partes. 

 

 

Archívese en el momento oportuno.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2019-1018 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 60   Hoy, _25 

de mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022 

 

 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 509 del C.G.P., la suscrita Juez, 

 

     RESUELVE 

 

CORRASE traslado de la partición presentada mediante misiva del Mié 12/01/2022 

14:14, a los interesados por el termino de cinco (5) días para que procedan a formular 

las objeciones con expresión de los hechos que sirvan de fundamento, si a bien lo 

tienen. 

 

Cumplido el termino de rigor, regrese al Despacho para proveer.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-1250 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_60  Hoy 25 de mayo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022 

 

 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 509 del C.G.P., la suscrita Juez, 

 

     RESUELVE 

 

CORRASE traslado de la partición presentada mediante misiva del Jue 10/03/2022 

11:01, a los interesados por el termino de cinco (5) días para que procedan a formular 

las objeciones con expresión de los hechos que sirvan de fundamento, si a bien lo 

tienen. 

 

Cumplido el termino de rigor, regrese al Despacho para proveer.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-217 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_60  Hoy 25 de mayo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Por ser procedente los solicitado por el apoderado de la parte interesada, se accede al 

aplazamiento de la diligencia ordenada en auto que antecede, razón por la cual se fija 

nueva fecha para el 8 de julio de 2022 a las 09:00 AM. 

 

Secretaria procure la logística necesaria.  

 

    

   NOTIFÍQUESE. 

   

   
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-642 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 60 Hoy  25 de 

mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede SE DISPONE: 

 

1. Secretaria proceda conforme auto que antecede y deje una consulta de títulos a 

favor de este expediente. 

 

2. DECRETAR EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble de 

propiedad de la parte demandada(o) identificado con los folios de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20658545  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la zona correspondiente.  

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de Instrumentos Públicos 

de la zona correspondiente. Comunicándole la presente decisión.       

 

Allegada la contestación sobre la inscripción de la cautela ordenada, se decidirá 

respecto a la práctica de la diligencia de secuestro y el llamamiento del acreedor 

hipotecario.   

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos 

ya que es suficiente garantía.”  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2021-58 



(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  60_  Hoy _25 

de mayo de 2022 _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022 

 

El despacho de conformidad con lo solicitado y lo dispuesto en el artículo 92 del 

Código General del Proceso y DISPONE: 

 

i) ACEPTESE el retiro que de la demanda solicita la parte actora. 

 

ii) En consecuencia, sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de la 

demanda. 

 

iii) DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

en este proceso; y en caso de existir remanentes póngase a disposición de quién lo 

solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los 

bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros 

hágase entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese 

conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

iv) Consecuencia de lo anterior, y como quiera que se practicaron medidas cautelares 

se condena al demandante al pago de los perjuicios. Art 92 C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 
(djc) 

2021-855 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 60  Hoy _25 

de mayo de 2022  

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C.,  24 DE MAYO DE 2022 

 

                       

Se pone en conocimiento de la parte incidentante, para lo que estime pertinente, la 

documentación remitida por la entidad convocada, con la que informa que dio 

cumplimiento al fallo de tutela proferido por este Despacho Judicial.  

 

Por tanto, hágasele saber a la actora que de no efectuar manifestación alguna en el 

término de tres (3) días, se dispondrá el archivo del presente trámite.   

 

Comuníquesele por el medio más expedito posible. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-109 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 60   Hoy, _25 

de mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022 

 

Subsanada la demanda y como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y 

que los documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 422 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 82 y 468 ibídem, se DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A, en contra 

de MARTHA INES MUÑOZ LARA – DIMAS TOVAR CARDENAS identificados 

con Cédula de Ciudadanía No 51837859 - 19102410, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 

CUANTÍA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por concepto de saldo insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de 

la acción, No. 05700455900088558 por la cantidad de 252092,9808 Unidades 

de Valor Real (UVR), y que a la fecha 08/abril/2022 fecha en la cual fue 

liquidada la presente demanda, equivale a la suma de $75.634.852,00 M/CTE.  

2. Por concepto de los intereses moratorios, sobre el capital anterior, a la tasa del 

13,50% anual efectivo conforme a los límites fijados por la resolución externa 

No 08 de 2006 de la Junta Directiva del Banco de la República, calculados desde 

la fecha de presentación de la demanda y hasta que su pago se efectúe en 

totalidad. 

 

3. Por la cantidad de 1485,2698 Unidades de Valor Real UVR, como cuotas de 

capital de amortización vencidas, las cuales al día de la presentación la demanda 

equivalen a $338.903,85 pesos discriminados de la siguiente manera: 

 



 

 
 

4. Por los intereses moratorios, sobre las cuotas de capital de amortización 

descritas en la pretensión anterior, a la tasa del 13,50% anual efectivo conforme 

a lo estipulado en el Artículo 19 de la Ley 546 de 1999, calculados desde la fecha 

de vencimiento de cada una de las cuotas descritas en el numeral tercero y hasta 

que su pago se efectúe en su totalidad. 

 

5. Por los intereses de plazo causados y no pagados, los cuales equivalen a la 

fecha de presentación de la demanda a $3.961.089,78 TOTAL INTERESES 

CORRIENTES PESOS pesos las cuales se discriminan así: 

 

 



 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SE DECRETA  

 

Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso el 

Embargo de los bienes gravados con hipoteca identificado relacionados en la demanda.  

 

LIBRAR oficio con destino a la oficina de INSTRUMENTOS PUBLICOS de 

esta ciudad comunicándole la medida para que la registre en el folio respectivo y de 

cumplimiento al numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Una vez se allegue el registro del embargo y el certificado del registrador se 

resolverá sobre su secuestro. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor y del demandado, para 

que actualicen la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista 

medidas cautelares inacabadas.  

 



Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 

103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que 

dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 

y 442 del Código General del Proceso) 

 

RECONOCER personería al Dr. JEISON CALDERA PONTÓN, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-339 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 60 Hoy 25 de 

mayo de 2022  

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022 

 

Subsanada la demanda y como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y 

que los documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 422 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 82 y 468 ibídem, se DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de HILDA MENDEZ MONCADA, en contra 

de ATANAEL RODRIGUEZ, identificado con la C.C. No. 19.375.962 y contra 

JAVIER ANDRES RODRIGUEZ RODRIGUEZ, con la C.C. No. 1.031.153.569, 

previo los trámites del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de DOCEMILLONES DE PESOS M/CTE.  ($10.000.000.oo), 

correspondientes a capital mutuado;  obligación  que  se  constituyó  a  favor  

de  mi  representado  (a),  mediante  pagaré No. 01, de fecha 17de diciembre 

de 2019, garantizada con hipoteca abierta de primer grado, plasmada en la 

escritura pública No. 4345, de fecha 17de diciembre de 2019, de la notaría 

20de Bogotá D.C., registrada al folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

787182. 

2. Por valor de los intereses moratorios máximos permitidos, sobre la suma de 

la pretensión 1o, a la  rata  fluctuante  que  se  pruebe  con  la  certificación  

expedida  por  la superintendencia  bancaria,  a  partir  del  día 17 de febrero 

de  2.021 fecha  de desde  la cual los deudores dejaron de cancelar los 

intereses de la obligación y hasta cuando se realice efectivamente su pago. 

 

3. Por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 

20.000.000.oo), correspondientes  a  capital  mutuado;  obligación  que  se  

constituyó  a favor de mi representado (a), mediante  pagaré No. 02, de fecha 

17de diciembre de 2019, garantizada  con  hipoteca  abierta  de primer  

grado,  plasmada  en  la  escritura pública No 4345, de fecha 17de diciembre 



de 2019, de la notaría 20de Bogotá D.C., registrada al  folio  de  matrícula  

inmobiliaria  No.  50S-787182. 

 

4. Por valor de los intereses moratorios máximos permitidos, sobre la suma de 

la pretensión 3o,  a  la  rata  fluctuante  que  se  pruebe  con  la  certificación  

expedida  por la superintendencia  bancaria,  a  partir  del  día 17de febrero  

de  2.021fecha  de  desde  la cual los deudores dejaron de cancelar los 

intereses de la obligación y hasta cuando se realice efectivamente su pago, de 

acuerdo con lo prevenido por el artículo 884 del C. de Co., art. 111 de la ley 

510 de 1.999, en concordancia con el art. 235 del C.P. 

 

5. Por la suma de CINCO MILLONESDE PESOS M/CTE. (5.000.000.oo), 

correspondientes  a  capital  mutuado;  obligación  que  se  constituyó  a favor 

de mi representado (a), mediante  pagaré No. 03, de fecha 17de diciembre 

de 2019, garantizada  con  hipoteca  abierta  de primer  grado,  plasmada  en  

la  escritura pública No 4345, de fecha 17de diciembre de 2019, de la notaría 

20de Bogotá D.C., registrada  al  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50S-

787182. 

 

6. Por valor de los intereses moratorios máximos permitidos, sobre la suma de 

la pretensión 3o,  a  la  rata  fluctuante  que  se  pruebe  con  la  certificación  

expedida  por la superintendencia  bancaria,  a  partir  del  día 17de febrero  

de  2.021fecha  de  desde  la cual los deudores dejaron de cancelar los 

intereses de la obligación y hasta cuando se realice efectivamente su pago, de 

acuerdo con lo prevenido por el artículo 884 del C. de Co., art. 111 de la ley 

510 de 1.999, en concordancia con el art. 235 del C.P. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SE DECRETA  

 

Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso el 

Embargo de los bienes gravados con hipoteca identificado relacionados en la demanda.  

 

LIBRAR oficio con destino a la oficina de INSTRUMENTOS PUBLICOS de 

esta ciudad comunicándole la medida para que la registre en el folio respectivo y de 

cumplimiento al numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 



Una vez se allegue el registro del embargo y el certificado del registrador se 

resolverá sobre su secuestro. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor y del demandado, para 

que actualicen la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 

103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 



los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que 

dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 

y 442 del Código General del Proceso) 

 

RECONOCER personería a la Dra. SAIRA CRISTINA SOLANO 

MANCERA, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-342 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 60 Hoy 25 de 

enero de 2022  

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 24 DE MAYO DE 2022 

 

Subsanados y aclarados los yerros que en un principio motivaron su inadmisión y 

teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en legal forma y por encontrarse 

reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la relación procesal, el 

juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda DIVISORIA promovida por LUZ NELCY PAEZ NEME, en 

contra de CARMEN HELENA CARRILLO. 

 

Tramítese por el procedimiento Verbal de Menor Cuantía.   

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora y demandada el deber de compartir por 

medios electrónicos o por el medio más expedito, con la parte todo escrito presentado 

ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el 

numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° del decreto en cita. Reitero, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% digital, al 

apoderado de la parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva 



junto con su prohijado siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso en cualquier momento, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de manera personal y/o de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 Código General del Proceso, haciéndosele entrega de los 

respectivos anexos; advirtiéndole(s) que se les córrase traslado por el término legal de 

veinte (20) días artículo 369 Ejusdem.  

 

DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 50S-652869, que 

corresponde al inmueble del cual se pretende la división material y la venta en pública 

subasta, para lo cual se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente para que procedan de conformidad.  

 

Se reconoce personería a la Dra. OMAIRA SÁNCHEZ PAEZ, quien actúa en calidad 

de apoderada de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-352 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.60_  Hoy _25 

de mayo de 2022 _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA., en contra de GRANADA ZAPATA ILDEFONSO 

C.C 4456889, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO 

de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ 

 

1. Por la suma de SETENTA Y SIETE MILLONES NOVENTA MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y NUEVEDE PESOS ($ 77,090,539) M/Cte, por 

concepto de saldo capital contenido en el pagaré No. 6758094.  

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 

refiere del numeral anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 



 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física 

o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 



RECONOCER personería al Dr. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-438 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 60 Hoy _25 de 

mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 22ca0f49f6e267cb731c5e3334b966728d4c3bedcfab329bd3a41e8e7dedd7ea

Documento generado en 24/05/2022 09:16:28 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 422 del Código General del Proceso, 

en concordancia con los artículos 82 y 468 ibídem, se DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra 

de CALDERON GOMEZ WILMER, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1120354643 y HEIDY PAOLA GUERRA GUERRA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 20706034, previo los trámites del proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de 175.701,5668 UVR, equivalente a $53.330.977,69 M/CTE., 

liquidado con el valor de la UVR del día 09 DE MAYO DE 2022 por concepto 

del CAPITAL INSOLUTO de la obligación sin incluir el valor de las cuotas 

capital en mora.  

2. Por el interés moratorio a la tasa del 16,05%, el cual es equivalente a una y media 

veces (1.5) el interés remuneratorio de 10.70% pactado sobre el CAPITAL 

INSOLUTO, de la pretensión primera, sin  superar  los  máximos  legales  

permitidos,  desde  la  fecha  de  presentación  de  la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago de la totalidad de la obligación.  

3. Por cada uno de los valores en UVR abajo relacionados por concepto de cuotas 

de capital exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas desde el día 25 DE 



SEPTIEMBRE DE 2021 hasta la fecha de la presentación de la demanda, 

liquidado con el valor de la UVR del día 09 DE MAYO DE 2022 discriminadas 

cada una en el siguiente cuadro:  

 

 

 

4. Por el interés moratorio a la tasa del 16,05%, el cual es equivalente a una y media 

veces (1.5) el interés remuneratorio de 10.70% pactado sobre las CUOTAS DE 

CAPITAL EXIGIBLES MENSUALMENTE, VENCIDAS Y NO 

PAGADAS, desde su fecha de vencimiento hasta que se haga efectivo el pago 

de la totalidad de la obligación. 

5. Por cada uno de los valores abajo relacionados por concepto  de  intereses  de  

plazo causados hasta la fecha de presentación de la demanda, de conformidad 

con lo establecido en el pagaré No.05700484900046986, correspondientes a 8  

cuotas dejadas de cancelar desde el día 25 DE SEPTIEMBRE DE 2021, según 

el siguiente cuadro. 

 

 



 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SE DECRETA  

 

Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso el 

Embargo de los bienes gravados con hipoteca identificado relacionados en la demanda.  

 

LIBRAR oficio con destino a la oficina de INSTRUMENTOS PUBLICOS de 

esta ciudad comunicándole la medida para que la registre en el folio respectivo y de 

cumplimiento al numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Una vez se allegue el registro del embargo y el certificado del registrador se 

resolverá sobre su secuestro. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor y del demandado, para 

que actualicen la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no exista 

medidas cautelares inacabadas.  

 



Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 

103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que 

dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 

y 442 del Código General del Proceso) 

 

RECONOCER personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 



AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, 

con las facultades conferidas por el precitado apoderado(a) y de conformidad con el 

artículo 123 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-442 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 60  Hoy  _25 

de mayo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que 

en el término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo 

siguiente:     

 

1. Proceda la parte actora a aclarar el tipo de proceso y las pretensiones 

de la demanda, como quiera que se advierte en el encabezado que es 

un proceso ejecutivo de menor cuantía, pero las pretensiones son tipo 

declarativo. 

 

2. Proceda a dar cumplimiento al artículo 82 del CGP, exponiendo los 

hechos de la demanda de manera clara y cronológica. 

  

3. Como consecuencia de lo anterior y de tratarse de un proceso ejecutivo 

indique específicamente el capital. Así mismo, en caso de solicitar 

intereses moratorios, indique la fecha de exigibilidad y la tasa aplicada 

a cada periodo.    

 

4. Aclárese el derecho de postulación de la parte demandante, como 

quiera que la demanda es firmada por el ejecutante. Ahora bien, de 

actuar a través de Apoderado Judicial, proceda de conformidad.   

 



 
 

Tenga en cuenta el extremo actor que los mensajes de datos deberán utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos conforme al artículo 8 del citado Decreto, esto, con el fin de evitar 

futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo 

escrito presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, 

conforme a lo normado por el artículo 78 del C.G.P. 

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 

del Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-443 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

60_  Hoy _25 de mayo 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA. (endosatario en propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA S.A), en contra de EDISON CUADRADO HURTADO C.C 

79733481, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de 

MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES CUATRO CIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTI TRES DE PESOS ($ 

66,466,823) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el pagare 

No. 2770895. 

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. 

Co. liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo  del  capital  al  

que  se  refiere  del  numeral  anterior  desde  el  día   de presentación de la 

demanda, hasta que se verifique el pago total de la obligación.. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 



Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física 

o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-445 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 60  Hoy _25 de 

mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA., en contra de JARAMILLO CATAÑO JORGE 

IVAN C.C 8402353, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de 

DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de NOVENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA 

Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA DE PESOS ($ 

96,684,440) M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el pagare No. 

9127713.  

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre  el  saldo  del  capital  al  que  

se  refiere  del  numeral  anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física 

o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 



 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-448 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 60  Hoy _25 de 

mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA., en contra de FALLA MORALES JAIME C.C 

19306605, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de 

MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 

SEIS MIL OCHOCIENTOSNOVENTA Y UNO DE PESOS ($ 61,276,891) 

M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el pagare No.2864956.  

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del  capital  al  que  se  

refiere  del  numeral  anterior desde el día de presentación de la demanda, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física 

o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 



 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-449 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 60 Hoy _25 de 

mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022 

 

Una vez revisado el expediente se evidencia que el documento base de la presente 

ejecución se trata de un contrato de prestación de servicios profesionales. 

 

Al respecto y de conformidad con lo presupuestado en el artículo 2º del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por artículo 2º de la Ley 712 

de 2001, en el que se constituye la competencia de la Jurisdicción Laboral en sus 

especialidades laborales y de la Seguridad Social en su numeral 6º establece “los 

conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o 

remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la 

razón que los motive” por lo que este Despacho Judicial no tiene competencia para el 

conocimiento de la presente demanda, y en consecuencia al tenor del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado rechaza la demanda.     

 

Por lo anteriormente expuesto deberá remitirse el presente asunto a los Juzgados 

Laborales de esta ciudad, atendiendo la naturaleza del asunto.  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá 

 

RESUELVE 

 

1º.- RECHAZAR DE PLANO la demanda, por falta de competencia en razón a la 

naturaleza del asunto. Por consiguiente, remítase las presentes diligencias a los Juzgados 

Laborales de esta ciudad, para su correspondiente reparto entre dichos jueces. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-450 



 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 60 Hoy _ 25 de 

mayo de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA., en contra de ARGIRIO DE JESUS VILLEGAS 

RAMIREZ C.C 6361434, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA 

de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de CIENTO QUINCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA 

Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA DE PESOS  ($  115,761,370)  M/Cte,  

por  concepto  de  saldo  capital  contenido  en  el  pagare  No.7034733..  

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del  capital  al  que  se  

refiere  del  numeral  anterior  desde  el  día de presentación de la demanda, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física 

o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 



 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-451 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 60  Hoy _25 de 

mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA., en contra de ESAU VALENTINO ALMANZA 

FORERO C.C 79425504, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA 

de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES CUARENTA Y DOS 

MIL SEISCIENTOS CUARENTA DE PESOS ($53,042,640) M/Cte, por 

concepto de saldo capital contenido en el pagare No.0000000. 

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 

refiere del numeral anterior  desde  el  día  de presentación de la demanda, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física 

o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 



 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-452 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No.60 Hoy _25  de 

mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

BOGOTÁ D.C. 24 DE MAYO DE 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que la misma contiene 

las exigencias que establece el artículo 82 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 488 y 489 Ibídem y habiéndose acreditado prueba del 

fallecimiento del causante y el interés jurídico que le asiste a los peticionarios, el juzgado 

DISPONE: 

 

1.- DECLARAR ABIERTO y radicado en este Despacho, el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA de NARCISO MEDINA (Q.E.P.D.) quien se identificó en vida con el 

número de cédula Nº 1075495 y que falleció en esta ciudad, ordenándose darle el 

trámite previsto en el Capítulo IV, Libro 3º, Título I Sección Tercera del Código 

General del Proceso. 

 

2.- ORDENAR el emplazamiento de todas las personas (indeterminadas) que se crean 

con derecho a intervenir en ésta causa, para que se presenten por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal a hacer valer los mismos, Edicto que se 

sujetará a lo previsto en el Art. 490 Ejusdem. Para tal efecto, proceda la secretaría a 

emplazarlos conforme al artículo 10 del Decreto 806 de 2020 y lo dispuesto en el 

artículo 108 del Código General del Proceso y en el Acuerdo PSAA14-10118 de Marzo 

4 de 2014, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa, a fin 

de incluir la persona emplazada, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 



3.- RECONOCER el interés jurídico para intervenir en este proceso al INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, en sus respectivas calidades, quienes 

aceptan la herencia con beneficio de inventario, artículo 519 del C.G.P.    

 

4.- ORDENAR la facción de inventarios y avalúos del bien y del pasivo de la sucesión. 

 

5.- Por Secretaría regístrese el referenciado asunto en el Registro Nacional de Apertura 

de Procesos de Sucesión del Consejo Superior de la Judicatura, conforme lo señalado 

en el parágrafo 1º del artículo 490 del C.G.P. 

 

6.- . RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la Dra. MARIA ALEJANDRA 

OBANDO ALZATE, como apoderada de la parte demandada, en la forma y términos 

del poder conferido.  

7.- Teniendo en cuenta la petición distinguida en el acápite medida cautelar previa del 

libelo demandatorio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 480 del Ibídem 

DECRETAR EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de la cuota parte que en derecho 

le corresponda del inmueble identificado con los folios de matrícula inmobiliaria No. 50C-

355454 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de Instrumentos Públicos de la zona 

correspondiente. Comunicándole la presente decisión.       

 

Allegada la contestación sobre la inscripción de la cautela ordenada, se decidirá respecto a la 

práctica de la diligencia de secuestro y el llamamiento del acreedor hipotecario.   

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 



 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-453 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 60  Hoy _25 

de mayo de 2022 _ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA., en contra de IBARRA ROA YINA PAOLA C.C 

52699107, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de 

MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DE PESOS ($ 63,806,333) M/Cte, por 

concepto de saldo capital contenido en el pagare No.6913974.  

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 

refiere del numeral anterior desde el  día de presentación de la demanda, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física 

o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) 

de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 



 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-455 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 60 Hoy _25 de 

mayo de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  

  Bogotá, D.C., 24 de mayo de 2022   

  

   PROCESO No. 2018-0722 (Simulación) 

 

 Procede el Despacho a decidir el incidente de nulidad presentado por 

el apoderado de la demandada ESPERANZA RAMIREZ CARDENAS, con 

fundamento en la causal 8 del artículo 133 del Código General del Proceso.   

   

ACTUACION PROCESAL   

  

 Señala el apoderado que la demandante formula demanda inicialmente 

contra Wilson Humberto Pinzón Barrantes y Carlos Eduardo Laverde, la cual 

fue admitida el 23 de julio de 2018, providencia de la cual se notificó 

personalmente el señor Carlos Eduardo Laverde el 21 de enero de 2019 quien 

no da respuesta a la demanda porque concilió el negocio en $50.000.000. 

 

 Con auto del 14 de mayo de 2019 se da por notificado al señor Wilson 

Pinzón, señalándose fecha para audiencia del 392 para el 22 de octubre de 

2019, pese a que este había fallecido el 18 de mayo de 2018, según certificado 

de defunción allegado. 

 

 El 4 de octubre de 2019, su poderdante radica escrito en la que informa 

la sucesión líquida del señor Wilson Pinzón que incluye la escritura pública 

1528 del 17 de julio de 2019 donde se adjudica el inmueble identificado con 

FMI No.50s-152396, por lo que mediante auto del 11 de octubre de 2019 se 

solicita a la actora reformular la demanda de acuerdo a los artículos 68 y 93 

del CGP, lo que se hace y se admite con auto del 6 de febrero de 2020, 

incluyéndose como legitimada en la causa a su representada, sin embargo, de 

lo previsto en los artículos 68 y 93 del Código General del Proceso, la reforma 

de la demanda se debió instaurar contra los herederos del señor Wilson 



Humberto Pinzón es decir sus hijos Dana Yeraldine, Yeesel Andrea y Juan 

Camilo Pinzón Ramírez y no contra su representada toda vez que ella actuaría 

como litisconsorte en la medida en que ella no era la esposa declarada civil o 

por cualquier medio legal del señor Wilson Pinzón, por lo cual es claro y nulo 

que la demanda así reformulada no cumple con los requisitos del extremo por 

pasiva y no se configura la legitimación en la causa por pasiva. 

 

 Que de lo expuesto es evidente que la demanda debió reformularse 

contra los herederos del señor Pinzón Barrantes es decir sus hijos de acuerdo 

con el artículo 1155 del Código Civil donde se indica como los herederos 

representan la persona del testador para sucederle en todos sus derechos y 

obligaciones transmisibles y no su representada, configurándose asi, la 

nulidad invocada. (Documento 17) 

 

  Del incidente se corrió traslado a la contraparte (demandante) por 

auto de fecha  31 de marzo de 2022 (doc. 19), quien dentro del término de 

ley indicó que en este proceso no se hace necesario llamar a integrar el 

contradictorio a personas diferentes a las que actualmente forman parte del 

proceso, toda vez que la demandada Esperanza Ramírez Cárdenas, concurrió 

al proceso luego de haberse surtido el trámite de la sucesión notarial de la 

herencia del señor Barrantes una vez sus hijas le cedieron los derechos sobre 

el predio, observándose del certificado de tradición que quien figura como 

titular de los derechos reales de dominio es a quien aquí se demanda en ese 

orden no es necesario llamar a nadie más al proceso, por lo que solicita negar 

la nulidad planteada. (documento 20) 

 

 Por auto del 25 de abril de 2022, se abrió a pruebas el incidente, el 

cual se limitó a las documentales obrante dentro del expediente. 

  

CONSIDERACIONES:  

  

 Sea lo primero decir que las nulidades son entendidas como la sanción 

que produce la ineficacia del acto a consecuencia de yerros en que se incurre 

en un proceso, y como fallas in procedendo o vicios de actividad cuando el 

juez o las partes, por acción u omisión, infringen las normas contempladas en 



el Estatuto Procesal Civil, a las cuales deben someterse inexcusablemente, 

pues ellas les indican lo que deben, pueden y no pueden hacer. 

 

 Así, visto desde otra perspectiva, la nulidad es el remedio que se 

impone a los errores cometidos, como se dijo, por las partes o el juez, en la 

ejecución del procedimiento que se imprime a cada trámite procesal. 

 

 Con relación a la causal de nulidad contemplada en el numeral 8o del 

artículo 133 del Código General del Proceso, en primer término hemos de 

decir que este motivo de invalidez encuentra su apoyatura en el principio del 

debido proceso contenido en el artículo 29 de la Carta Política, habida cuenta 

que el derecho de defensa se lesiona cuando se adelanta cuestión judicial o 

administrativa o se vence en juicio a quien no fue notificado oportuna y 

eficazmente. 

 

 Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación 

Civil ha dicho: 

 

“El vigor normativo de los fallos judiciales solamente se predican 

respecto de las personas que han intervenido como parte 

(partícipes) en el juicio respectivo, pero no respecto de quienes han 

sido extraños a este, por lo cual el fallo dictado en el mismo ni les 

aprovecha ni les perjudica: es para ellos res inter allios judicata. 

Por tanto, el presupuesto procesal que acarrea la nulidad consiste 

siempre y exclusivamente en que habiéndose dirigido la demanda 

contra una persona, esta no sea notificada o emplazada con las 

ritualidades prescritas por la ley, omisión que es la que vulnera su 

derecho individual de defensa. ” (G.J. tomo CXXIX, pag.26) 

 

 Es claro entonces que el acto de enteramiento, como garantía máxima 

de protección del derecho de defensa y el debido proceso, debe hacerse con 

estricta sujeción a los postulados procesales que lo regulan, de lo contrario 

inexorablemente habrá de declararse la nulidad peticionada. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, advierte el despacho que los 

argumentos en que se fundamenta la nulidad no son aplicables al caso toda 

vez que lo aquí argüido tiene más fundamento a una causal de excepción previa 

que de nulidad, no obstante lo anterior, el despacho igualmente la despachará 



de manera desfavorable en atención a que conforme se pudo observar de la 

escritura 1528 del 17 de junio de 2019 y del certificado de tradición 

actualizado que fueron aportados por la misma incidentante y con los cuales 

pretendía acreditar su interés para actuar dentro de este proceso, se puede 

evidenciar que fue solamente a la aquí demandada y en su condición de 

cesionaria a quien se le adjudicó en sucesión los derechos de cuota que el 

señor Wilson Humberto Pinzón Barrantes (QEPD) tenía sobre el predio 

objeto de este proceso, considerando el despacho que no se hace necesario 

llamar a todos los herederos como de manera errada lo señala el incidentante, 

en atención a que la masa sucesoral para el momento en que se ordenó la 

reforma de la demanda y se admitió la misma, ya había sido asignada. 

 

 En ese orden, y como quiera que lo pretendido en este proceso es que 

de declare la simulación del del contrato por medio del cual el señor Pinzón 

Barrantes adquirió el 50% del predio identificado con FMI 50S-152396, el 

cual con ocasión al deceso del mismo y contrato de cesión se le adjudicó a la 

señora Esperanza Ramírez, será ella quien directamente se vería afectada 

por las resultas de este proceso. 

 

 Téngase en cuenta que la legitimación según la doctrina y la 

jurisprudencia la han concebido como un elemento sustancial de la acción, 

pues si en el proceso no intervienen quienes están legitimados en causa, por 

activa o por pasiva, no puede prosperar la pretensión. Dicho presupuesto hace 

referencia, por regla general, a que el demandante sea titular del derecho 

que se reclama en el proceso, y dirija su pretensión contra quien esté obligado 

a respetarle su prerrogativa o derecho, como cuando el dueño de un predio 

reclama su devolución al poseedor en el proceso reivindicatorio.   Al respecto 

la Corte Suprema de Justicia, en sentencia de 8 de febrero de 2006 SC1182-

2016, Radicación n° 54001-31-03-003-2008-00064-01, con ponencia del Dr. 

Ariel Salazar Ramírez, ha señalado: “Aunque la garantía de acceso a la 

administración de justicia -ha dicho esta Sala- constituye un principio de 

orden constitucional, solamente «el titular de derechos o quien puede llegar 

a serlo, está facultado para ponerla en funcionamiento, frente al obligado a 

respetarlos o mantenerlos indemnes», de tal modo que si alguna de las partes 

carece de esa condición «se presentaría una restricción para actuar o 

comparece sin que se trate de un aspecto procesal susceptible de 



subsanación, sino que, por su trascendencia, tiene una connotación sustancial 

que impide abordar el fondo de la contienda» (CSJ SC 4468, 9 Abr. 2014, 

Rad. 2008-00069-01) y, por lo tanto, se erige en «motivo para decidirla 

adversamente» (CSJ SC, 14 Ago. 1995, Rad. 4628) 

 

  Por lo expuesto, el Juzgado,  

  

R E S U E L V E:  

  

  

 1.- Negar la nulidad formulada por las razones expuestas con 

antelación. 

 

 2.- Señalar el día 26 de julio de 2022 a la hora de las 9:00 AM, con 

el fin de llevar a cabo la diligencia ordenada en auto del 16 de febrero de 

2022. 

 

 3.- Sin costas por no aparecer causadas.   

  

  

NOTIFIQUESE,  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ   

Juez.  
 

 

S.P.S.O.  
  

 

  
 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_60__Hoy _25 de mayo de 2022_ 

La Secretaria, 

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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